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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFFIAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE FOMENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS COMO ENTIDAD COLABORADORA PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES Y 
LA ENTREGA DE SUBVENCIONES DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN EL ÁREA DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DENOMINADA "LA RIÑERA". 

En Cádiz, a 17 de junio de 2020 

R E U N I D O S  

De una parte, la Sra. Dña, María Francisca Carazo Villalonga, Consejera de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. 

De otra, el Sr. D. José Ignacio Landaluce Calleja Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Algeciras. 

I N T E R V I E N E N  

iva Sfa./Oña. María Francisca Carazo Villalonga en nombre de la Consejería de Fomento, 
Infra^ructuras y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Orden 
^6^5 de mayo de 2019, por la que se regulan las Áreas de Rehabilitación Integral y se aprueban las 
^ases reguladoras para la concesión de subvenciones para la rehabilitación residencial y la mejora 
^1 medio urbano en las mismas, en el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la 
provincia de Cádiz. 

El Sr. D. José Ignacio Landaluce Calleja en nombre y representación del Ayuntamiento de Algeciras, 
autorizado para este acto en virtud del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 30 de 
septiembre de 2019 . 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimidad suficiente para otorgar el presente 
Convenio, y a tal efecto. 

E X P O N E N  

Que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de 
de conformidad con lo preceptuado en el articulo 56 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 

ar¿o, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. En este sentido, corresponde a la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía las 
competencias en materia de vivienda, suelo, arquitectura e inspección en materia de vivienda, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
VIcepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el Decreto 107/2019, de 
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12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio. 

Segundo. Las competencias municipales en materia de urbanismo y vivienda vienen recogidas en 
el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo 
apartado a) establece como competencias municipales las relativas, entre otras, a la conservación y 
rehabilitación de la edificación. 

Tercero. Con fecha 8 de agosto de 2016, se publicó el Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el 
que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, que incluye entre sus 
disposiciones en materia de rehabilitación las Áreas de Rehabilitación Integral. La regulación de 
éstas ha sido objeto de la Orden de 15 de mayo de 2019, por la que se regulan las Areas de 
Rehabilitación Integral y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la rehabilitación residencial y la mejora del medio urbano en las mismas, en el marco de la 
Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

Cuarto. De manera principal, la Orden de 15 de mayo de 2019, desarrolla el procedimiento para 
la delimitación de Areas de Rehabilitación Integral por acuerdo de la Consejería de Fomento, 

.estructuras y Ordenación del Territorio a solicitud de los correspondientes ayuntamientos. En su 
l^establece que, tras la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
ue acuerde la delimitación de cada Area de Rehabilitación Integral y con antelación a la 

ocatoria de subvenciones, el correspondiente ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
c^l6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, habrá de suscribir un convenio de colaboración 

con la referida Consejería. Dicho convenio de colaboración tendrá por objeto regular las condiciones 
y obligaciones a asumir por el ayuntamiento como entidad colaboradora en la gestión de solicitudes 
y la entrega de subvenciones a las comunidades de propietarios promotoras de actuaciones de 
rehabilitación residencial que resulten beneficiarlas. 

Quinto. A solicitud del Ayuntamiento de Algeciras, cumplido el procedimiento establecido, la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio ha acordado, mediante Orden de 
,15-abril de 2020, la delimitación del Area de Rehabilitación Integral denominada "La Riñera". 

"•'SepO.-.CWr^sente convenio se somete a lo establecido en los artículos 47 a 53 y 143 de la Ley 
2M5t C^\de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 117 del Texto 

)djdo.lii^|a Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
retó Legi^ativo 1/2010, de 2 de marzo, los artículos 13, 15 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de 
eíTibre.x<íeneral de Subvenciones, y la Orden de 15 de mayo de 2019, por la que se regulan las 

rens-'de' Rehabilitación Integral y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la rehabilitación residencial y la mejora del medio urbano en las mismas, en el 
m^co de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz. 

En base a lo anterior, ambas partes, de común acuerdo, suscriben el presente convenio de 
colaboración, con arreglo a las siguientes 
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E S T I P U L A C I O N E S  

Primera. El objeto de este Convenio es la regulación de las condiciones y obligaciones asumidas 
por el Ayuntamiento de Algeciras como entidad colaboradora en la gestión de solicitudes y entrega 
de subvenciones para la rehabilitación residencial que otorgue la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en el Área de Rehabilitación Integral denominada "La 
Pinera", delimitada según Orden de 15 abril de 2020. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Orden de 15 de mayo de 2019, por la que se regulan las Areas de Rehabilitación 
Integral y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
rehabilitación residencial y la mejora del medio urbano en las mismas, en el marco de la Inversión 
Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, así como en la base décima de las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la 
rehabilitación residencial en las Áreas de rehabilitación Integral, en el marco de la Inversión 
Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, aprobadas por la referida Orden de 15 de 
mayo de 2019 (en adelante, bases reguladoras). 

Segunda. El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta el cumplimiento de 
las actuaciones de rehabilitación residencial que se inicien a su amparo en el Área de Rehabilitación 

el marco de la Inversión Territorial Integrada 2014-2020 para la provincia de Cádiz, sin 
icia pueda ser superior a cuatro años. La posibilidad de prórroga de dicho plazo estará 

ficionada por los plazos establecidos para la ejecución del Programa Operativo del Fondo 
Dpeo de Desarrollo Regional de Andalucía 2014-2020, sin que éstos puedan ser excedidos ni, en 

conjunto, la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 

Tercera. El Ayuntamiento, como entidad colaboradora, asume las siguientes obligaciones: 

a) Remitir sin la menor dilación a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación 
del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Cádiz (en adelante. Delegación Territorial), de 

lo establecido en el articulo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
" Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes y subsanaciones, asi comq 

/mentación correspondiente al trámite de audiencia, que se hubiese presentado en el registro 
jotanijénto. 

/ 

omprt^bar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones y requisitos 
minantes para su otorgamiento, asi como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 

idad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Entregar a las comunidades de propietarios beneficiarías los fondos recibidos, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la base vigésima séptima de las bases reguladoras y en este convenio de 
colaboración. 
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d) Disponer de una cuenta bancarla diferenciada según lo establecido en la base undécima de las 
bases reguladoras, a efectos del control y fiscalización de los ingresos recibidos procedentes de 
abonos tramitados por la Delegación Territorial y la posterior entrega de las subvenciones a las 
comunidades de propietarios. 

e) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la subvención y, en su 
caso, entregar la justificación presentada por las comunidades de propietarios beneficiarias. 

f) Colaborar en la restitución de las subvenciones otorgadas en los supuestos en que concurra causa 
de reintegro. 

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda 
efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

h) Asesorar a las comunidades de propietarios promotoras de actuaciones de rehabilitación 
residencial en la definición de las mismas, en la cumplimentación de solicitudes de subvenciones 
para su financiación y durante la ejecución y justificación de las actuaciones que resulten 
subvencionadas. 

i) Q s ^muniéar de inmediato, incluso durante la tramitación de las solicitudes, a la Delegación 
rial, cualquier modificación de las condiciones que motiven el reconocimiento de la 

s^ención que pueda determinar la perdida sobrevenida del derecho a la misma. 

Cuarta. Conforme a lo establecido en la base vigésima séptima de las bases reguladoras, tras la 
publicación en la web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la 
resolución de concesión de las subvenciones, la Delegación Territorial tramitará el abono anticipado 
al Ayuntamiento del primer 50 por ciento del importe total de las subvenciones concedidas en el 
Área de Rehabilitación Integral. Con cargo a dicho importe, el Ayuntamiento abonará a las 
comunidades de propietarios beneficiarias, un primer 50 por ciento del importe de la subvención 

tía a cada una de ellas, previa presentación de la licencia de obras o autorización municipal 
f abt^de replanteo o certificado de inicio de obra. Dicho abono tendrá la consideración de pago 

ící^adcf^^stificar. 

irn|orte restante de las subvenciones, se abonará ai Ayuntamiento en sucesivos libramientos,' 
;ún las comunidades de propietarios beneficiarias justifiquen ei primer pago de la subvención y 

r^via-présentación del certificado final de las obras y su liquidación. Tras cada libramiento, el 
ntamiento abonará el importe restante de la subvención a las comunidades de propietarios 

frespondientes. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar. . 

Los abonos al Ayuntamiento se efectuarán mediante transferencia bancaria a la cuenta diferenciada 
denominada «Rehabilitación residencial ITI de Cádiz», establecida en la base undécima de las bases 
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reguladoras. Desde dicha cuenta el Ayuntamiento realizará los abonos mediante transferencia 
bancaria a las cuentas que las comunidades de propietarios beneficiadas hayan indicado, previa 
acreditación de su titularidad. 

Quinta. Conforme a lo establecido en la base vigésima octava de las bases reguladoras, la 
justificación del abono del primer 50 por ciento de la subvención se realizará mediante la 
presentación ante la Delegación Territorial del certificado de la persona responsable de la 
Intervención municipal de haberse entregado su importe a la comunidad de propietarios 
beneficiada, de la licencia de obras o autorización municipal y del acta de replanteo o certificado de 
inicio de obra, así como de la justificación de los gastos de la realización de, al menos, el 50 por 
ciento de las obras previstas en el edificio objeto de rehabilitación con las correspondientes facturas 
acreditativas del gasto realizado y los documentos de pago de las mismas. La justificación también 
habrá de ser comprensiva del abono de la parte correspondiente de los honorarios y otros gastos 
referidos en el apartado 2 de la base quinta de las bases reguladoras. 

La justificación del abono del importe restante de la subvención se realizará con la presentación 
ante la Delegación Territorial del certificado de la persona responsable de la intervención municipal 
de haberse entregado su importe a la comunidad de propietarios beneficiarla, del certificado final de 
obras y su liquidación, incluido el reintegro en caso de diferencias resultantes de la liquidación, así 
como de la justificación de los gastos restantes para la finalización de las obras previstas en el 
edificio objeto de rehabilitación con las correspondientes facturas acreditativas del gasto realizado y 
los documentos de pago de las mismas. La justificación también habrá de ser comprensiva del 
abono de la parte restante de los honorarios y otros gastos referidos en el apartado 2 de la base 
quinta de las bases reguladoras. 

Sexta. El Ayuntamiento se compromete a colaborar en la restitución de las subvenciones otorgadas 
eiT'íos supuestos en que concurra causa de reintegro, o reintegrar los fondos cuando la misma 
jntidajb colabora^ra haya incurrido en alguna de las causas previstas en la base vigésima novena 

bases r^ladoras. 

Séptíhia. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones o por incurrir 
en causa de resolución, sin perjuicio de la aplicación del artículo 125 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.. 

de resolución: 

urso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

'uerdo unánime de los firmantes. 

jflóumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
antes. 
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d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

El cumplimiento y la resolución dei convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes 

Octava. El presente convenio queda excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, al amparo del artículo 6.1 de dicha Ley, aplicándose los principios de la misma 
para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. El presente convenio está sometido a 
las-disposiciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, y al Decreto 

/:^'^%S[á|iy^4/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
de la Junta de Andalucía, regulándose po por las particulares cláusulas contenidas 

¡lisitió-1 
1:3^ 

ivéna. Dado el carácter público de las entidades colaboradoras, no se considera preciso el 
l'á'Blecifniento de medidas de garantía a favor dei órgano concedente. 

''"Tiécíma. Se reconoce al Ayuntamiento condiciones de solvencia y eficacia para la gestión de las 
\ ^udas a que este convenio se contrae, sin que se establezcan compensaciones económicas a su 

/avor por la realización de dicha gestión. 

Undécima. Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del cumplimiento del presente 
Convenio, sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del mismo, se resolverán de 
mutuo acuerdo por las partes, con sumisión a las normas que sean de aplicación, en el seno de 
upa-Mmlslón de. seguimiento que se constituirá, formada por un representante de cada una de las 
arteq Intervipiéntes, de la que ejercerá la presidencia la persona que represente a la Consejería de 

tQ.^lTífraestructuras y Ordenación del Territorio, la cual designará también, con voz pero sin 
voieí^'ásla persona que ejercerá la secretaría. Esta comisión, que, en cuanto a su funcionamiento, se 
someterla lo dispuesto en las Sección 3^ del Capítulo I del Titulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reunirá cuantas veces se considere 
necesario para el cumplimiento eficaz de sus competencias, al menos una vez al año, pudiendo 
asistir a dichas reuniones personas asesoras con voz pero sin voto. 

En caso de no llegarse al mutuo acuerdo, se levantará Acta de Desacuerdo y, a partir de ese 
momento los acuerdos que adopte la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, previo informe de la Asesoría Jurídica, serán inmediatamente ejecutivos. 

Estos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos cabrá recurso contencioso-
administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 
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Duodécima. Procederá la modificación del presente Convenio en cualquier caso para adaptarse a 
ios cambios normativos que puedan producirse, lo que será comunicado por la Secretaría General 
de Vivienda. 

Y en prueba de conformidadf^^bas partes suscriben el presente Convenio en el lugar y fecha 
indicados. / / 


